
Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

Demandante: Corporación Acción por Caldas, Actuar MicroEmpresas 

Demandado: AIDEE CECILIA MUÑOZ – WILLIAM DE JESUS GASPAR TREJOS 

Rad: 170424089-002-2016-00117-00. 

 

Informe: Se informa a la señora que el día 02/06/2023 el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de esta localidad mediante oficio número 980, comunica la cancelación de 

embargo de remanentes del presente tramite Ejecutivo a favor del proceso Ejecutivo 

radicado bajo el número 170424089001-2016-00113 que termino por Desistimiento Tácito. El 

presente proceso cuenta con auto que Decreto Desistimiento Tácito de fecha 25/11/2022 

y se había requerido al Juzgado 01 Promiscuo de Anserma previo al levantamiento de las 

medidas decretadas, y perfeccionadas, teniendo en cuenta el embargo de remanentes 

a favor del proceso 2016-00113. . Pasa a despacho de la señora Juez para lo pertinente el 

día de hoy 14/06/2023 

 

 

 

JUAN CARLOS ALVAREZ AGUIRRE 

NOTIFICADOR 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Anserma, Caldas, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Auto Nº 466 

 

En este Proceso Ejecutivo Singular promovido a través de apoderado judicial por la 

Corporación Acción por Caldas Actuar Microempresa con Nit 890.807.517-1 en contra de 

Aidee Cecilia Muñoz con C.C. 24.391.992 y William de Jesús Gaspar Trejos con C.C. 

75.035.904; teniendo en cuenta el informe que antecedes el Juzgado dispone:  

 

Levantar la medida cautelar decretada por este Despacho Judicial mediante auto 

numero 185 del 28/07/2016, sobre el bien inmueble identificado con el Folio de Matricula 

Inmobiliaria 103-8692 y comunicada a la Oficina de instrumentos Públicos de esta localidad 

con oficio numero 534 del 28/07/2016, la cual fuera inscrita en la anotación numero 20 de 

fecha 10/11/2016 del certificado de tradición. Al no existir dentro del presente trámite 

ninguna otra petición de embargo de remanentes. 

Por secretaría líbrese el oficio respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

CATALINA FRANCO ARIAS  

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO ANSERMA – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

Nº 089 del 15 de junio de 2023 
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